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VISTOS: 

El Informe Legal Nº D72-2025-GR.CAJ/DRAJ, del 17 de octubre de 2025; Informe Nº D27-2025-GR.CAJ-

DRA-DA/EOBZ, del 22 de setiembre de 2025; Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 1131, del 22 de abril de 

2025; Oficio Nº D1554-2025-R.CAJ-DRA/DA, del 07 de octubre de 2025; Cartas S/N del 12 de agosto; del 26, 22, 19, 08 y 

01 de julio; del 24, 17, 10 y 03 de junio; del 25 de abril; 28 de marzo, y; del 28 de febrero todas del año 2025; Resolución 

Administrativa Regional Nº D52-2025-GR.CAJ/DRA, del 31 de marzo de 2025, y;   

 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado Peruano, modificada por la Ley N° 27680, Ley 

de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, en concordancia con el artículo 2° de la 

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N° 27867, prescribe los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 

competencia; Asimismo, el artículo 192° de nuestra Carta Magna, modificado por la Ley N° 27680, establece que los 

Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, actividades, servicios 

públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 

Que, conforme a los artículos 2° y 4° de la Ley N° 27867, los Gobiernos Regionales son personas 

jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, teniendo 

como finalidad esencial, entre otras, fomentar el desarrollo regional sostenible, garantizar el ejercicio pleno de los derechos 

y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales 

de desarrollo; 

Que, con fecha 18 de octubre de 2024, la Entidad suscribe el Contrato Nº 084-2024-GRCAJ-DRA, 

derivado del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada Nº 050-2024-GR.CAJ-Primera Convocatoria derivado 

de la Subasta Inversa Electrónica Nº 006-2024-GRCAJ (en adelante el contrato), mismo que tiene por objeto la 

“ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA ABASTECER LA FLOTA VEHICULAR DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

CAJAMARCA” con la empresa GLOBAL FUEL S.A. por el monto de S/ 87,500.00 (ochenta y siete mil quinientos con 00/100 

soles), con un plazo de ejecución de trescientos (300) días o hasta agotar el total del monto contratado; la cantidad de 

galones adquiridos es 6,000, conforme al siguiente detalle: 
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Que, con fecha 31 de marzo del año en curso, mediante Resolución Administrativa Regional Nº D52-

2025-GR.CAJ/DRA la Entidad declara fundada la solicitud del contratista, aprobando el reajuste de precios por decremento 

del combustible DIESEL B5 S50, que varía conforme al detalle que adjuntan en el referido acto resolutivo;  

Que, mediante las cartas que se detallan en el siguiente cuadro, el contratista hace de conocimiento de 

la Entidad, que el precio del combustible DIESEL B5 S50 ha tenido variaciones en planta (PETROPERÚ) en relación al 

precio fijado en el contrato:   

 

CARTA/MAD3 Nº COMBUSTIBLE 
PRECIO 

OFERTA 

PRECIO 

REAJUSTE 

2025-56368 (12/08/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 14.32 

2025-52571 (26/07/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 14.96 

2025-51772 (22/07/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 14.89 

2025-51953 (19/07/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 14.82 

2025-48236 (08/07/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 14.55 

2025-46062 (01/07/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 14.36 

2025-44274 (24/06/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 14.29 

2025-50660 (17/06/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 14.00 

2025-50660 (10/06/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 13.94 

2025-50660 (03/06/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 13.87 

2025-50660 (25/04/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 13.80 

2025-50660 (28/03/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 14.37 

2025-14317 (28/02/2025) DIESEL B5 S50 S/ 14.25 S/ 15.34 

 

Que, el numeral 38.1 del artículo 38 del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF (en adelante el Reglamento) precisa: “En los casos de contratos 

de ejecución periódica o continuada de bienes, servicios en general, consultorías en general, pactados en moneda nacional, 

los documentos del procedimiento de selección pueden considerar fórmulas de reajuste de los pagos que corresponden al 

contratista (…)”;  

 

Que, al respecto el numeral 2.1.1 de la Opinión Nº 054-2023/DTN, la Dirección Técnico Normativa del 

OSCE (ahora OECE) señala respecto al artículo anotado en el acápite precedente: “(…) Como se puede advertir, la 

normativa de contrataciones del Estado prevé la posibilidad de incluir fórmulas de reajuste dentro de las bases del 

procedimiento de selección cuando se trate de contratos de ejecución periódica o continuada de servicios en general, 

pactados en moneda nacional, con la finalidad de cubrir la variación del precio de las prestaciones pactadas, producto 

de la distribución de la ejecución de dichas prestaciones en el tiempo. Cabe hacer la aclaración que la normativa de 
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contrataciones del Estado establece que las fórmulas de reajuste deben ser incluidas —si es que se pretende hacer la 

inclusión de estas— en las Bases del procedimiento de selección.” 

 

Que, en el caso que nos ocupa la Entidad ha previsto fórmulas de reajustes en el numeral 15 de las 

Especificaciones Técnicas que son parte integrante del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases Integradas del 

procedimiento de selección; esto permite que durante la ejecución del contrato se mantenga una adecuada relación de 

equivalencia entre las prestaciones ejecutadas por el contratista y el pago que la Entidad debe realizar por estas, lo que 

decanta en la protección del equilibrio económico del contrato. 

 

Que, estando a lo solicitado por el contratista, se requirió a la Unidad de Almacén realizar el cálculo del 

reajuste del precio del combustible DIESEL B5 S50; en atención a lo requerido mediante Informe Nº D427-2025-GR.CAJ-

DRA-DA/EOBZ, del 22 de setiembre de 2025, el Responsable de la Unidad de Almacén hace llegar el cálculo del monto a 

cancelar por reajuste de variación de precios en atención al Consolidado de Consumo de Combustibles DIESEL B5 S50 – 

que adjunta a su Informe; mismo que emite en atención a los siguientes criterios: “1. Identificación de las fechas en que se 

produjeron variaciones en el precio del Diesel (…), según Cartas del proveedor. 2. Determinación de la cantidad de galones 

abastecidos en cada fecha o periodo de vigencia de cada precio. 3. Multiplicación de la cantidad de galones por el precio 

unitario vigente en cada fecha. 4. Suma de los subtotales obtenidos, para determinar el monto total a cancelar”; siendo el 

cálculo conforme al siguiente detalle: 
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Que, mediante Informe Legal Nº D72-2025-GR.CAJ/DRAJ, del 17 de octubre de 2025, la Dirección 

Regional de Asesoría Jurídica de la Entidad concluye:  

 

 

 

Por lo expuesto, en uso de las facultades y en mérito a las atribuciones conferidas por la Resolución 

Ejecutiva Regional Nº D354-2023-GR.CAJ/GR, del 21 de julio de 2023; Ley Nº 27783 – Ley de Bases de la 

Descentralización; Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por Ley Nº 27902; Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; y con la visación de la Dirección de Abastecimiento y la 

Dirección Regional de Asesoría Jurídica;  

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADO lo solicitado por la empresa GLOBAL FUEL S.A, 

mediante las Cartas S/N consignadas en el visto de la presente, respecto al reajuste del precio de combustible DIESEL B5 

S50; por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR EL REAJUSTE DE PRECIOS POR INCREMENTO Y 

DECREMENTO, formulado por la empresa GLOBAL FUEL S.A. respecto al Contrato Nº 084-2024-GRCAJ-DRA, derivado 

del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada Nº 050-2024-GR.CAJ-Primera Convocatoria, respecto al 

combustible DIESEL B5 S50; conforme al siguiente detalle:     
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, que la Dirección de Contabilidad y Dirección de Tesorería, realicen 

los trámites que correspondan para el pago, de corresponder, solicitado por la empresa GLOBAL FUEL S.A; considerando 

los precios por reajuste aprobados en el artículo primero de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que a través de Secretaria General se notifique la presente resolución 

a la Dirección de Contabilidad, Dirección de Tesorería, Dirección de Abastecimiento y a la empresa GLOBAL FUEL S.A, 

debidamente representada por su apoderado don Jorge Antonio Robles Muñoz, en su domicilio Avenida República de 

Panamá Nº 3591, Oficina 401 del distrito de San Isidro de la provincia y departamento de Lima, y al correo electrónico 

jmoreno@globalfuel.pe y jlazo@globalfuel.pe. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Gobierno 

Regional Cajamarca. 

 
REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

 
 

GLORIA CELINA ALCALDE HUAMAN 
Directora Regional 

DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
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